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La Ciudad a la vanguardia 

En 1998 fuimos pioneros del acceso a la información, hoy entre todos podemos 

ser pioneros nuevamente 

1998 2016 

Ley 104. Artículo 1. Toda persona tiene derecho, de conformidad 

con el principio de publicidad de los actos de gobierno, a solicitar 

y a recibir información completa, veraz, adecuada y oportuna, de 

cualquier órgano perteneciente a la administración (…) 

Ley modelo de la OEA: Toda persona que solicite información a cualquier autoridad pública que esté 

comprendida por la presente Ley tendrá los siguientes derechos (…)  a) a ser informada si los 

documentos que contienen la información solicitada, o de los que se pueda derivar dicha información, 

obran o no en poder de la autoridad pública; b) si dichos documentos obran en poder de la autoridad 

pública que recibió la solicitud, a que se le comunique dicha información en forma expedita; c) si 

dichos documentos no se le entregan al solicitante, a apelar la no entrega de la información; d) a 

realizar solicitudes de información en forma anónima; e) a solicitar información sin tener que justificar 

las razones por las cuales se solicita la información; f) a ser libre de cualquier discriminación que 

pueda basarse en la naturaleza de la solicitud; y g) a obtener la información en forma gratuita o con un 

costo que no exceda el costo de reproducción de los documentos. 

2010 

Acceso a la información hoy: ….. 



 

Construyamos juntos la definición de acceso a la información 
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¿Qué creemos que una norma moderna de acceso a la información debe contener? 

Profundización de la perspectiva de derecho 
humano, para dejar atrás las perspectiva 
administrativista 

Incorporación de la voluntad de 
facilitar información pública de manera 
proactiva, superadora de la entrega 
reactiva de información 

Incorporación de las nuevas tecnologías para 
ampliar el acceso y entrega de información 

Constitución de una herramienta de 
cercanía, no sólo un mecanismo de rendición 
de cuentas 



 

Para nosotros la información es:  

Una puerta para el ejercicio de 

otros derechos 

Una herramienta para la gestión 

responsable 



¿Qué es para vos la información?  



TÍTULO  /  Subtítulo 

MUCHAS GRACIAS 
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